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En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida 	por 	María 	Blanca 	Benitez 	González, 	Josefina 

047878 

Gutiérrez Sánchez, Irma Vargas Morales, Nerissa García Raya, 
Karla 	del 	Refugio 	Pineda 	Bracamontes, 	Paulina 	Teresa 
González López, Norma Edith Ayala Valdez y Horacio Alberto 
Arroyo Solorzano, quienes se ostentan, respectivamente, como 
Síndicos 	de 	los 	municipios 	de 	Coahuayana, 	Yurécuaro, 
Tepalcatepec, 	Penjamillo, 	Briseñas, 	Coalcomán, 	Madero C) 
Tiquicheo de Nicolás Romero, todos del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Copia certificada de la demanda de controversia cons :na y sus anexos recibida SU mediante oficio 888/2018 suscrito por la Secretaria d- - Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Oficina de Ceicación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, urnada conforme al auto de Çción de quince de noviembre del 
año en curso. ConstJ \  

Ciudad de México, a dieciséis deIv mbre de dos mil dieciocho. 

Vistos el oficio, la copia certificada del escrito de demanda y sus 

anexos de quienes se ostent orno Síndicos de los Municipios de 

Coahuayana, Yurécuaro, Tepalcatepec, Penjamillo, Briseñas, Coalcomán, 

Madero y Tiquicheo de Nic 	Romero, todos del Estado de Michoacán de 

Ocampo, se acuerda lo siguiente. 

Los accionantes ueven controversia constitucional contra el Poder 

Ejecutivo de la entidad, en la que impugnan lo siguiente: 

"IV. ACTO RECLAMADO. Se reclama del demandado Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo: 

El haber determinado y ordenado al Secretario de Administración y 
Finanzas del Estado de Michoacán de Ocampo, de manera unilateral, ilegal e 
inconstitucional la retención a los Municipios que representamos, de las 
siguientes cantidades a saber: TLALPUJAHUA: $3,191,895.00 (TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N); COAHUA YANA: $2,218,088.00 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N); YURÉCUARO: $3,366,225.00 (TRES MILLONES 
TRECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
00/100 M.N); TEPALTEPEC: $2,858,871.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS 00/100 M.N); PENJAMILLO: $2,436,944.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N); NOCUPETARO: $1,759,313.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 
00/100 M.N); BRISEÑAS: $1,965,931.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
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SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 
M. N); COAL COMAN: $2,469,956.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL (sic) 
PESOS 00/100 MN); MADERO: $2,456,345.00 ('DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N) Y TIQUICHEO  DE NICOLÁS ROMERO: 
$2,228,080.00 ('DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N); cantidades de dinero, que por concepto de 
Aportaciones Estatales les corresponden a los Municipios actores del Ejercicio 
Fiscal 2015, específicamente del FONDC) ESTATAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES; Ingresos que con anterioridad fueron legalmente 
autorizados por la Legislatura Estatal, sin existir facultades legales en la 
demandada, ni documento suscrito por los Ayuntamientos accionantes, en el 
cual se autoricen las retenciones de mérito, trasgrediendo COfl ello los 
principios de integridad de los recursos económicos municipales, la libre 
administración de la hacienda municipal y el Ejercicio directo de los recursos 
municipales, consagrados a favor de los Ayuntamientos Constitucionales de 
los 	Municipios de Tlalpujahua, Coahua yana, Yurécuaro, Tepalcatepec, 
Penjamilo, Nocupétaro, Briseñas, Coalcornán, Madero y Tiquicheo, todos del 
Estado de Michoacán de Ocarnpo, por el artículo 115 de la Carta 
Fundamental de la Nación." 

Con fundamento en los artículos 105, fricción 1, inciso 01 , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12,  y 11, párrafo 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 

Constitucional, se tiene por presentada únicamente  a la Síndica del 

Municipio de Tepalcatepec,  Estado de Michoacán  de Ocan .po, con la 

personalidad que ostenta4, y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, en representación del referido municipio, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento 

de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actor designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo 

'Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

generales; ( ... ). 
2Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución PolíI:ica 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados paPa 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio gaza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 51, fracción 
VIII, de la Lev Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,  que establece: 

Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico: (...) 
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las documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo', 

316 y 32, párrafo primero', de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 3058 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada normativa. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo; 

al cual se ordena emplazar con copia simple del referido oficio 888/2018, así 

como de la copia certificada del escrito de demanda y nexos, para que 

presente su contestación dentro del plazo de treinta díasábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos latificación del presente 

acuerdo, y al hacerlo señale domicilio para oír y 'cibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que, de lo contrari. as subsecuentes se le harán 

por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Lo anterior, de conformidad con,,os artículos 10, fracción ll, de la 

¡niocada ley reglamentaria, 305 	referido Código Federal de 

II's.,I 1 	%JI VI 	 %.%JI 1 Ç4

4*~ 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTE..
)
TÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE J49IA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

5Artículo11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6Afficulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia 
audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
(...). 
8AitícuIo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que 
les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 
oficial. 
9Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general 
o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. (...). 

Prrr'tdimir+rc (i,iIc i r'rri Procedimientos en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 
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LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIAJJ"lC. 

Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con 

fundamento en el artículo 3511  de la citada normativa reglamentaria y la 

tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONST!TUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER12, se 

requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que al dar contestación a 

la demanda, envíe a este Alto Tribunal cqQjas  certificadas de  todas las 

documentales relacionadas con el acto inQJugnado por el Municipio de 

Tepalcatepec; apercibida dicha autoridad que, de no cumplir con lo anterior, 

se resolverá con las constancias que obren en autos. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V1 , 

de la mencionada ley reglamentaria, dese vista a la Procuraduría General 

de la República para que hasta antes dé la celebración de la audiencia de 

ley manifieste lo que a su representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287" del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial  al 

Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de  Oca rnpo. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitaliz:ada del presente 

acuerdo del diverso de radicación y turno, del oficio J 	018 suscrito  

por ha Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y  Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 

Tribunal, así como de la copia certil9cada del escrtcHnicial  

10Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XI, marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
"Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II  del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
12 Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo II, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
13Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II  del Artículo '105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
14Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en 
que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
rn i1I rtíiiiln 2nfprinr 
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anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los 
, ,-&. 

Juzgados de Distrito en el Estado de Michoacán de  
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conducto del MINTERSCJNI  requlado en el Acuerdo  

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de  

turno que le corresponda y la envíe al órqano ¡urisdiccional en turno, a  

efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15715  de la  

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero16, y 
517 

de la ley reqlamentaria de la materia lleve a cabo la diliqencia de  

notificación por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en su residencia oficial, de lo ya indica.. anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en os, artículos 29818  y 
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29919  del citado Código Federal de Proced 
11 

digitalizada de este proveído, en la que conste 

tos Civiles, la copia 

idencia cript9gráfica de 

la firma electrónica del servidor público re zinsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del desp'r ho número 87112018, en 

términos del artículo 14, párrafo priero20, del citado Acuerdo General 

16Ley Reqiamentaria de las Fracci( es) VII del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberá •"(ificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá 
ordenarse que la notificación 	por vía telegráfica. (...) 
17Artículo S. Las partes estaraÇo.ligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si 
se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
18Códicio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en 
que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos 
de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que 
allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias 
para la cumplimentación. 
19Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el 
acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el 
término fijado pueda exceder de diez días. 
20Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del 
MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 

15Lev Orqánica del Poder Judicial de la Fe 	ción 
Artículo 157. Las diligencias que deban-cti-rse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de 
Justicia o del Consejo de la Judicatura - '4al se llevarán a cabo por el ministro, consejero, 
secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que 
las motive. '.-''U.JLI' V ¼, 
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Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Miriistra Instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucio(als y»e Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Suhsecretarí43eneral' ce A9uetLdos  de este Alto 

Tribunal, que da f. 	 / 

d 

Esta hoja corresponde al proveído de diecséis de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por la Ministra Instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la controversia 
constitucional 204/2018,prompvida por & Municipio de Tepalcatepec, Estado de 
Michoacán de Ocampo. Conste. Çk\ 
APR 	 ) 

éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
LI.. 	j... .....:i:.. .--.t-..., 	 i-. 	 ,-i,. 	,.., ,,.' 

 
 
 
 
 




